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EL CONCEPTO DE LIBERTAD EN
LA VISION
NEO-CONTRACTUALISTA

Salvalore Veca

lil objciivo principiil de eslas observaciones es
relacionar la noción de liberiad con la noción de plura
lismo. l:mcndcmos"pluralisnio"en un senudoespecifi
co. aquél sugerido de la observación de una pluralidad y
variedad de esferas de bienes soeiales alcani'ablcs o de
los fines iniersubjeiivamenle reconoeibies. en socieda-
dc.s basianie similares a la nuestra.

Proponemos un argumento que oscila, en la teoría
política, entre el ámbito positivo y el ámbito normativo.
La idea es que. contrariamente a lo sostenido en las
principales tradiciones de! pensamiento liberal, es nece
sario hablar sobre el sentido de la libertad, de cómo se
eonrígura en nuestras vidas individuales, de un punto de
vista que no puede pre.scindir de cualquier noción de
comunidad o forma de vida (colectiva).

En otros términos, una presentación de la libertad
que solamente parta de las familiares consideraciones
individualistas nos parece insuriciente o. mejor dicho,
esencialmente incompleta. Puesto que. a pe.sar de todo,
esta apro.ximaeión prevalece en forma natural, en la
tradición consolidada y refinada de los análisis con
ceptuales de las libertades y de los principales proble
mas de las relaciones entre las mismas y la igualdad
(otro término un tanto importante y vago en nuestra
teoría del valor político). Este ensayo sugerirá cual

versión de la igualdad resulta la apropiada, una vez que
el problema de la libertad sea enfrentado en los térmi
nos de las formas de vida o de comunidad en los que,
nos parece, puede ser completamente analizado.

De allí se deriva una especie de defensa de una
concepción plural de la justicia distributiva que puede
.ser adecuada para indicar al menos cuáles son nuestros
principales dilenias. Esto permite establecer aquí qué
cosa es interesante discutir en términos políticos, en
sociedades un tanto similares a la nuestra. Como con
clusión. nos damos cuenta que tienen muy poco en
común.

Sin embargo, creemos que i ara vez o quizá nunca, los
argumentos filosóncos son conclusivos y que nuestras
ideas de valor político son, a menudo, de una vaguedad
inevitable. Desafortunadamente, esto es cierto para las
ideas de valor político que son más importantes e intere
santes para nosotros. A pesar de todo, por fortuna, esto
no les resta importancia.

1. Dos conceptos de libertad

Si consideramos en primer lugar la conccptiialización
clásica de la noción de libertad, por ejemplo, en el
justamente celebrado ensayo de 1. Berlin,' la oposición se da
entre libertad negativa y libertad positiva, entre
líbcrtad-I y líbertad-ll; entre libertad como auseticia de
impedimento y libertad como ausencia de limitaciones,
para decirlo

I. Cfr. I. Berlín,"Dosconcqitos de libcftad".cn¿tf£jé«"wrfp»ffií-
ea. A Passerín d'Enireves, Milán, 1974. pp. 103-162.
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De tal forma, los fines muestran un carácter por lo
menos mixto o integrado por componentes tanto "pri
vados" como "piíblicos".

La idea alternativa a la precedente es que no se
pueden tener fines privados. Lo mismo reza para los
intereses. Esto implica que para hablar del significado
de la libertad; del sentido que para nosotros tiene y del
cambio de su sentido en nuestra sociedad, dcbemo.s

tener en cuenta la naturaleza "social" e iniersubjciiva
de los fines que da .sentido e importancia al hecho de
tener o no tener un campo de opciones.

La pregunta no es ¿Cuál libertad?, sino más bien
¿Por qué la libertad? Un campo de opciones delmido
como privado es algo vacio y dificilmentc podremos
también pensarlo como dotado de sentido e importan
cia tanto para nosotros como para la teoría política que,
al fm y al cubo, se ocupa de no.solros.

Las opciones no vagan en el vacío social, por el
contrario, están vinculadas por la.s "ataduras", para
decirlo en palabras de R. Dahrendorf. o por las comuni
dades de personas que las reconocen como bienes (que
son fines): es decir, bienes sociales dignos de ser perse
guidos por los individuos hombres y mujeres, en ciertas
esferas de acción (y significado).

3. Posibilidad de vida entre opciones y
conexiones

La exposición de Dahrendorf sobre la noción de posibi
lidad de vida u oportunidad os interesante para ilu.strar
al menos un aspecto de nuestro argumento sobre la
libertad'^. Dahrendorf insiste en que la posibilidad de
vida no se presenta como mera opción o alternativa,
sino que ésta vale para nosotros y figura en nuestros
proyectos de vida en tanto está incorporada como "per
tenencia" o "comunidad" con un gran horizonte tem
poral donde cobra sentido e importancia.

Las posibilidades de vida están definidas como fun-

cione.s de opciones r conexiones. Ahora bien, las cone
xiones parecen ser campos o esferas del actuar humano
estructuralmcnte dados. En otros términos, las opcio
nes son posibles y disponibles para los electores porque
e.stán abiertas y definidas dentro de las estructuras de
pertenencia o. si se quiere, dentro de comunidades esta
bles integradas por quienes valoran o reconocen los
bienes sociales. Es sólo a partir del reconocimiento de
las características estructurales o a través de las "estam

pas" sociales (los fails sociau.v de Durkheim) que la
noción de chance de vida (¿Es de Wcber esto?) adquiere
un sentido interesante para tratar la esfera de la liber
tad.

Los individuos no aprecian su oportunidad de
elección en el vacío neumático; aceptan opciones o
alternativas dentro de una comunidad o esfera de suje
tos que reconocen. Entonces la libertad se especifica: 1)
como libertad de acceso a las esferas (y de salida de las
mismas), y sobre todo. 2) libertad de las esferas mis
mas. respecto de la invasión o usurpación.a la transgre
sión de los limites por parto de fuerzas que habitan en
otras esferas.

En cualquiera sociedad es necesario pensaren algo
así como un principio de conc.xíón a través del cual
algún ser que no.se ubica en una esfera.significa simple
mente que está en otra. No pertenecer a nint^una esfera
equivaldría a salir de la sociedad.

4. La variedad de las tradiciones y una
idea de sociedad libre

En eso sentido, una tesis interesante es aquélla expresa
da por el notable discurso del filósofo de la ciencia P.K.
Ecyerabend. Su idea de "sociedad libre" se basa no
tanto en la libertad de los individuos cuanto en la liber
tad de las "tradiciones"; solamente dentro de estas
"tradiciones" los individuos asumen efectivamente una

identidad determinada.
En realidad, sostiene Fcyerabend. el que las institu

ciones de una sociedad libre deban proteger a lindividuo
pero no a las tradiciones, está "estrechamente ligado a

6. C/r. R. Dahrendort. La Libenad que cambia. Barí. 198!.
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Como lo hemos sosicnido. el tener fines o preferen
cias conlleva una naturaleza "intersubjctiva" "intrínse-
ca"."Paru ser más preciso, tener fines implica poder
mostrar un cierto carácter intersubjetiva mente recono
cible porque esto lo hace pertinente para la teoría politi-
ca. Los individuos no Rotan en el vacio neumático. Ellos
son tales en cuanto son líneas de persccusión de fines o
de satisfacción de intereses ik-mroÚQ las formas de vida.
Por lo demás, es extraordinario cuán frecuentemente
son comprensibles para oíros las metas que alguien se
lija, prefigura y busca alcanzar, vistas desde el interior
de su vida, separada de las nuestras.

Asi. diremos —en la historia de las demandas de

esferas de libertad— existe una cadena de discursos

tendiente a identillcar pública e intcrsiibjetivamenlc
bienes valorados dentro de las esferas reconocibles por la
comunidad cuyo logro requiere que no haya interferen
cias. Parece que la libertad de los "modernos" deviene
tal gracias a un discurso que logra superar la prueba del
diiora de los "antiguos". (Algo similar está en la base de

la idea de "emancipación").
La libertad de palabra, opinión y creencia religiosa

ha sido reclamada con argumentos que resaltan el ca
rácter de bienes dotados de signillcado compartido.
E.B. Conslani argumenta a favor de la "independencia
individual" sobre la base del bien eminentemente social
de la esfera del mercado o de las prácticas sociales del
Dtmx Coimicnv^-. La libertad de los modernos no es la

libertad de perseguir fines inmediatos, sino de perse
guir. interferencia. Imes reconocidos como tales para
la comunidad de participantes o de los miembros de un
"mercado" social (la libertad de mercado es exactamen
te la libertad tk! mercado: no de los mercaderes. Para

ellos.seria más exacto hablar de libertad de acceso a la
esfera del mercado protegida de la interferencia o de la
invasión de otras esferas sociales).

Asi. la íibcriad de opinión es un bien social compar
tido no individiiaímcntc por ésta o aquella vida —
—donde pueden desearse monólogos— sino colectiva

mente. como fines apropiados y valorados por la
comunidad de los participantes en la esfera de la opi
nión. más exactamente, opinión pública. La libertad de
identificarse con una religión, esto es. la inmunidad y la
protección en contra de la interferencia de los dclenta-
dorcs del poder, de la idcniiricación y de ta lealtad, por
ejemplo de la del Estado, no es un previligiosino un bien
social compartido, reconocido como tal por la comu
nidad.

La aseveración de Lockc respecto a que los seres
humanos no pueden ser obligados a salvarse (su alma)
puede interpretarse como una observación superficial y
aparecer como el pretexto de un asceta u de un disidente
religioso; pero en realidad esa aseveración se basa en

11. Cfr. M.J. Siindel./.i/nra//,vino i'/ov///iií7c.w/('/«yiuiKVfl. Nueva
York. mi. p. 6J.

12. Cfr. Í;.U. Consumí, /'riiiripíos itr pitlliini. Romii. 11)70. pp. 224-225.

una comprensión publica de la "salvación" compartida
por la comunidad de creyentes". Lo mismo parece valer
para las libertades almcs y cruciales de identificación
ideológica y partidista (cuando se da conjuntamente
como sucedió al inicio del movimiento obrero). La .li
bertad de identificación en núcleos de valores y fines de
largo plazo, no coincidentcs con ios propios de la perte
nencia estatal, se basa en la definición de un bien social
compartido por una comunidad de sujetos".

Estas "libertades" terminan por parecerse a las in
munidades gozadas en los burgos ("ciltá") pero sólo,
en cuanto no sean dcrinlblescn términos de los derechos

morales individua]c.s. De hecho, ellas designan inmuni
dad o licencia para comunidades que persiguen bie
nes con signlílcados socialmente reconocibles. De aquí
el nexo entre una relación satisfactoria de las libertades

y una relación otro tanto satisfactoria del pluralismo en
sociedades relativamente semejantes a la nuestra. Socie
dades en las que las libertades loman en cuenta csferiLS
de acción colectiva o formas de vida, y donde cí acceso y
participación no es incompatible con la pertenencia
estatal o la ciudadanía (dilema crucial en la transfor
mación de los aspectos liberales en regímenes democrá
ticos de los Estados socialísias).

Esto tiene que ver también con tina versión que
afecta a la naturaleza de la democracia pluralista. Reli
gión. moneda, ciencia, tecnología, arte, comunicacio
nes. autoridad, etc.. dellnen esferas de acción colectiva,
generan "conexiones" que circunscriben formas de vi
da. Al centro, podríamos pensaren la idea subyacente a
una concepción pluralista que es aquella de pluralidad
esencial o variedad tic bienes sociales (la cual, a su vez está
conectada con diversos grupos de poder).

Quisiera dedicar las observaciones siguientes a esta
tilttma idea. Esta consiste en relacionar la "naturaleza"
de la libertad, como se presenta y tiene importancia en
nuestra vida, con la acepción de la igualdad que es
pertinente para una concepción pluralista de la socie
dad en la cual conviven y están en tensión más esferas de
bienes (y poderes) sociales. (Se puede asi capturar por
ejemplo, la tensión clásica entre democracia y capitalis
mo o si se quiere entre ciudadanía y mercado).

6. Variedad de bienes y esferas dejustícia

Nuestra caracterización de la importante noción de
"variedad de bienes sociales" .se desprende de un cuida
doso examen del simple hecho de tener ciertos fines. Si
examinamos este liccho. es fácil ver que nosotros perse
guimos fines diversos. En vez de dejar de lado el análisis
de los fines y detenernos en nuestras vidas separadas, el
hecho de que persigamos X o queramos o prefiramos X.
donde X puede ser cualquier cosa, debemos tomar mu
cho muy en serio nuestro empeño en perseguir bienes

13, C/r. M. Wu/ier. Op. c«.. p. 257
14. Cfr. A. ñzzorno. "Sobre la racionaiídndde la elección dcmocráli-

ca". en Estado y miTcado. No. 7. 1983. pp- 41-43.
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militares o por religiosas, antes que por los mono
polistas de la moneda, de la tierra o del poder político).
Las libertades de las esferas distributivas y la igualdad
compleja dentro de las mismas se conectan, de esta
forma, a la cuestión crucial del poder, o. má.s precisa
mente. del dominio de los bienes sociales, empleados
como moneda preponderante en el intercambio. {Tam
bién se puede rclacionarasl la igualdad a la experiencia
del dominio).

Cuestiones de igualdad asumen la forma de cuestio
nes relativas a los esquemas de equivalencia entre dife
rentes bienes sociales en diferentes esferas distributivas.
En tanto que las cuestiones de libertad asumen la forma
de cuestiones relativas a la resistencia dentro de una
esfera, frente a las invasiones, por parte de los monopo
listas de bienes de oira esfera distributiva. Ambas cues
tiones evocan la utopia del valor político de la emanci
pación o au.sencia de dominio {o cuando menos, de su
reducción). Asi. de nuevo, .se presenta la mancuerna
resistencia-invasión para explicar la esfera de la liber
tad. Sólo que. en la \ersión sugerida por la concepción
de Walzer. la libertad de las esferas se rcformula como
la autonomía de los criterios distributivos de los dife
rentes bienes sociales pertenecientes a las diversas esfe
ras'*. Se transita, entonces, de la enorme variedad de los
bienes sociales (que explica la naturaleza pública de los
fines y para los cuales tiene sentido e importancia tener
opciones), en las esferas de justicia distributiva. De
aquí, quizá pueda desprenderse una posible reformula
ción de una teoria satisfactoria de los procesos demo
cráticos. en sociedades pliiralistas.cn el sentido especifi
cado.

7. Cambios y dilemas
Las observaciones precedentes tienen como objetivo

principal ti>rmiilar una relación más creíble del papel,
del sentido y de la importancia que la libertad tiene para
nuestra vida, cuando menos en la experiencia colectiva c
individual desde este punto de vista.

Una relación satisfactoria .será aquélla que vinctilc la
libertad con formas de vida o de comunidades de perso
nas que reconocen bienes apropiables para todos, gra
cias a los cuales es impúnanle disponer de la oportuni
dad de conseguirlos. íin este sentido, el acercamiento,
en términos de forma de vida, presenta como éxito el
hecho de elegir con naturalidad entro aiicrnatíva.s sobre
cuestiones importantes y hechas por individuos, reco
nocidos como (ales.

18. C/r. El aniculo iraporianic de B.A.O. Williums "üi idea de
igualdad**, en Hhsofla. política v sM-lci/ail. un iratado de P.
LasleU y W.C. Runciman. Oefurd. 1982. pp. II0-I3I.

Sin embargo, lo anterior no hace a los individuos
entes primitivos o presupuestos, autores de elecciones
en el vacio. Así. insistimos en una idea: es difícil explicar
la existencia de fines privados. Esto induce al ampico de
la mancuerna analítica resistencia-invasión, más que a
uquclla positivo-negativo, o activo-pasivo, y vincula la
relación de las libertades a las relaciones de poder,
mediadas por la circulación y distribución, en una varie
dad de esferas de bienes sociales dolados designiílcados
compartidos.

En fin. la relación de la libertad es coherente, por lo
menos con una interpretación normativa de nuestra
concepción de la igualdad, entendida ésta como auto
nomía (le las esferas distributivas, que desemboca en
una concepción pluralista de la justicia social. Esta, a su
vez. puede presentarse como una utopía razonable del
valor poiitico. (La justicia social no se infiere de los
teoremas de cualquier gcometria moral, sino de las
observaciones de nue.siros* juegos lingüísticos: de nues
tros modos de entender el significado social de una
variedad esencial de bienes. En esta perspectiva, la teo
ría política tiene necesidad de una "gramática" apro
piada de sus términos).

TÍ i'.J id
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como N. Bobbio-. Es fácil obscn'ar que lodo el argu
mento de Berlín está basado —como a menudo lo reco
noce él mismo— sobre una determinada conceptuuíiza-
ción de la persona moral o del individuo (esto que
nosotros estamos empíricamente dispuestos a describir
y reconocer como un "ser humano normal").

Ahora bien, el individuo es libre negativamente
cuando puede perseguir o no Unes, sin que otros se lo
impidan. Es libre positivamente cuando puede partici
par en las definiciones o en la estipulación de reglas
destinadas a di.sciplinar su conducta. Se observa quc.cn
ambos casos, el individuo es conccpluali/ado como un
elector dentro de alternativas u oposicitmes disponibles
por decirlo asi.cn el vacio neumático, o que puede estar
preso (preso en aislamicnio).

El elector tiene intereses, gusto, preferencias y es
libre, en cuanto nadie lo obstaculiza en la pcrsccuslón
de sus metas o en la esfera de sus opcionc.s. Esto sucede
inevitablemente en contextos de interdependencia (y no
en aislamiento), lo cual para Berlín no cuenta, sino en la
medida en que la prosecusión de los fines pueda ser
frustrada. Dado lo anterior, presuponemos que los fi
nes son. en modo especial, privados; en otras palabras,
preferencias internas derivadas de la contingencia de la
biografía que ha generado el ordenamieniode preferen
cias de quien elige.

El individuo, no es otra cosa que el conjunto, en el
tiempo, de los fines que se le presentan y que parecen
surgir insiantáncumcnte. La idea es: .se tienen fines pri-
i'a</o.r' (La perspectiva desde la cual .se observa el mundo
social es afín, en el ámbito normativo, a la teoría de los
derechos ccniradus sobre el individuo)'.

La sociedad debe respetar las idíosincrueias. ¿Por
que? Porque del simple hecho de que cada uno tenga
fines o bienes como mcias, no se deduce que estemos
todos obligados a respetarlas. Es claro que esto tiene
sentido en el caso en el cual sus intereses sean, por
ejemplo, los nuestros o coincidan con algunos de ellos.
Pero ¿por qué debería tener sentido en el caso de que los
individuos posean sólo preferencias internas? (Natural
mente se asume que la distinción entre preferencias
internas y externas es una distinción no problemática.
Lo que no parece tan obvio).

Es interesante notar que el único caso en el cual
Berlín alude al contexto de la interdependencia es aquél
de la acepción de libertad como requisito de rcconuci-

2. Cfr. N. Bubbio. "La litwnad ilc los ntotlernos comparaclu con
las posicriofcs". en La Ubt-riad PoHiha. pp. 67.102.

3. Cfr. L. Wiltgcnstcin.TfíCíTfAf/Vtoio/ifAr.Torino. 1967.p. 109"Y
por consiguienic no se puede observar una regia pr/vm/o". Cfr.. a
propósito. S. Kripkc. iViiigensiein: Jitfreg/üs .i lenguajeprivudo.
Turín 1982. I'-l núcleo de nuestro argumento sobre la libertad
depcniíe del problema de Wiugensiein en torno a "seguir una
regla".

4. Cfr. T. Nagei. Cuesiionei tttorales. Nueva Yorlt, 1979. pp. 113-
116.

miento de identidad, o "anhelo de status", por lo cual
decimos que X quiere ser libre cuando X quiere ser
reconocido por otros, como aquél X que es o desea
seguir siendo. Pero la libertad negativa no tiene nuda
que ver con el reconocimiento de «Jtros, sino por el
hecho de que ninguno debe o puede impedir que yo.
bajo ciertas condiciones, logre fines, cualquiera que
estos sean y persiga metas, cualesquiera que sean.

2. Demandas y esferas de libertad

¿Tiene sentido este recuento de nuestras aseveraciones
en torno a la libertad? Si. perode una manera limitada y
reducida. Es natural que la lUKión de iilxtrtad sea rela
cionada con la noción de clección.¿P<»r qué deberla ser
interesante elegir, en un numdo en el cual no lieiie
ningima importancia nrimndhlc aquello entre l«> cual
yo puedo elegir? El hecho que sea importante poiler
escoger entre aigimus cosas, implica en lodtt caso, el
hecho de que los otros lo rccono/can.

De este modo es dilleil dejar de lado el hecho de que
la libertad tiene que vercon un determinado contexto de
reconocimiento y con la conquista de un cierto espacio
en el cual se es libre frente a otnw (virtual o realmente),
o sin interferencia por parte de otros para realizar algu
nas cosas o bien alcanzar ciertas metas.

La libertad de propiedad, la libertad de ideiuiilca-
ción colectiva, la libertad de opinión de palabra \ de
creencias, la libertad de poseer un espacio de vida prote
gido o reservado, etc.: todas estas son demandas que
poco a pwo tuertes intereses de grupos de indi\ idtios
han planteado y.satislecho.handemandadoy obtenido,
cuando ha habido lugar, en contra de otros fuertes
intereses de grupos de individuos (después de todo y
desde siempre ha sido notoria, en los clásicos de la
teoría política, la relación criare libcriad y poder).

Las libertades de acción y participación colectiva, la
libertad de coalición para sostener, promover o instru
mentar intereses (contra los poderosos en el mercado o
en el Estado) son todas demandas por opciones u opor
tunidades de hacer cosas, o perseguir metas. I'icniv a
otros, contra fuerzas que lo impiden y que deben retirar
se de los espacios invadidos. Asi. la libertad aparece
como éxitos de la resistencia contra la invasión de los
espacios en los cuales aquella se había obtenido, ganá n-
dola y sancionándola (cuando así se ha logrado). Las
esferas de libertad y de estrategias de control social
están estrictamente interconcctadas.

Ahora, esta relación parece sugerir que. másatlá de
la mancuerna analítica negativo-positivo o pasivo-
activo. es oportuno emplear uqucíla de resistencia-
invasión y que esto implica inevitablemente referirse al
ambiente o comunidad y. con más precisión que u una
variedad de ambientes y comunidades, a una pluralidad
de formas de vida y de valores sociales (probablemenie
se está evocando la definición medieval del "tirano")'.

5. Cfr. M. Walzer. Nueva York. 1983.al que me
refiero en sc^ida.
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la antigua fe liberal según la cual los individuos e.sisien y
tienen propiedades que merecen ser protegidas formen
o no parte de una tradición".' Pero cí punto radica en
que los seres luimuiuts devienen tales, con todas sus
consecuencias en cuanto participan de una tradición.

No es fácil comprender lo que entiende reycrabend
por "tradición". Probablemente una "tradición" esal-
gtina cosa afín a una "forma de vida" en el sentido
empleado en la liiccniic ¡'ilosofuiii- de L. Wlitgenstein.
Se trata de "prácticas" en las que se encuentran reglas o
criterios pertinentes (ningún criterio es válidt) lomado
como tal con independencia de cuando mcmts una tra
dición: si no "lodo va bien"). Existen las tradiciones
como existen las formas de vida. Y .su critica depende
de la posibilidad de interttciuarcon otras tradiciones. Se
puede ser miembro participante de una tradición u
observador externo de la misma (en cuanto miembro
participante de otra tradición). Lo importante es que
según un principio de conexión alln a lo enunciado por
las esferas sociales, no se puede ser lo que se es. fuera de
toda tradición o forma de vida.

El punto central para nuestro argumento es que
Feycrabcnd subraya como propio de una sociedad libre
ia variedad o pluralidad de tradiciones o formas de vida.
De nuevo, la libertad es libertad de las tradiciones o de

las formas de vida y es esta libertad que amerita ser
protegida o asegurada. Se trata, por consiguiente, una
vez más. de libertad de esferas de acción y de significado
pura la comunidad de participantes en las tradiciones.
El acento se pone entonces en esferas eminentemente
colectivas en las cuales los individuos persiguen Enes,
dentro de una gama generada por una forma do vida o
tradición particular.

Que las opciones y alternativas sean importantes se
deriva del Itccho de disponcrde más opciones admitidas
para alcanzar Unes que ameriten .serperseguidos (prote
gidos de la invasión de otro grupo de miembros partici
pantes de otras tradiciones). Altara bien, que cienos
ilncs ameriten ser perseguidos, no depende tanto de
nuestras idiosincracias individuales, cuanto del signifi
cado compartido dentro de una particular forma de
vida de aquellos valores que son nuestros fines.

S. El argumento libertario
de los derechos

Es de notarse la debilidad de la teoría libertaria de los

derechos de R. Nozick en el punto crucial, donde trata
de especillcar cuáles son los derechos o por qué son
exactamente los que el pretende. La idea individualista
es .sostenida con mucho vigor y nos parece que aclara
algunas características de la interpretación no indivi
dualista de las libertades individuales.* (Esperamos que

sea claro que no existe ahí ningún nexo necesario entre
sostener una preferencia por la libertad individual y el
adoptar una preferencia individualista en términos me
todológicos u ontológicos).

Nozick soslicne que cada individuoo persona moral
sea representado como sil nado en un centro circundado
por im es|Xicío moral. I.osconllncsdcl espacio moral de
cada uno son. na tura! mente, aquéllos del espacio moral
de los demás. Deniro del espacio moral, yo soy lo mió o
yo soy la mía. En el sentido de que mis elecciones .son
verdaderamente mias y no pueden.ser de nadie más. (En
caso contrario, serian violados mis derechos morales,
mi espacio mora! sería rcsiringido y la "libcrtad"csiarla
disminuida: por ejemplo, según Nozick. se deben pagar
los impuestos para llnanciar la instrucción o la salud).

Por cunsiguienic. la libertad de cada uno es la liber
tad "natural" que compete a iiiiscleccíones;quea su vez
consisten en escoger entre caminos de acción alternati
vos. Soy libre en cuanto puedo perseguir los Unes que
me propongo, mientras no invada o viole o atraviese los
límites del espacio moral de cualquier otro sin su con
sentimiento o autorización, que sea a su vez.su elección
dentro de los caminos de acción alicrnaiivos. (Desde
siempre, parece que aquello deatravesarconUnes es un
Juego de gran interés para los individuos y los grupos,
no asi para la teoría política). La agencia protectora que
coincide con el Estado mínimo (la única forma de Esta

do moralmentc Jusiillcablc. que no inlrinja las liberta
des Individuales o viole los derechos morales de las
personas) tiene la obligación de sancionar o prevenirlas
violaciones y las transgresiones de los limites.

Nozick insisto en que ahi se halla una conexión entre
el ser ios derechos, deílnidos como vínculos colaterales

sobre las acciones o sobre cuanio podamos hacer, y el
entender nueslru vida o existencia como algo .separado.
Existen individuos distintos, cada uno con su propia
vida por vivir''. El argumento de la separación o distin
ción de las personas —que J. Rawls habla empleado en
ia polémica con la prospectiva agregativa de la tradición
del utilitarismo como í'ilosona pública welfarista'"— es
para Nozick la base de una teoría liberiuria.

Para nuestro argumento, es suficiente resallar que ta
relación entre las libertades, característica de la concep
ción individualista de Nozick, presupone individuos
separados, o una especie de solipsisias para quienes
hablar de fines aparece como un "lenguaje privado".
Sabemos sólo que tienen fines, que esto les interesa
solamente a ellos y que viven su vida al interior de sí.
Pero, de nuevo, ¿por qué debería ser importante respe
tarlos?

7. P.K. í^cyenibend. La ciencio en una sociedad lihre. Milán. 1981, p.
18.

8. Cfr. R. bíoúck, Anarquía, estado y utopia. Rorencia. 1981.
9. Ihid. p. 36.
10. Cfr. J. Rawls. Una teoría de ¡a Justicia. Milán. 1982. p. 40.
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diferentes, dentro de esferas diferentes. Hs decir, que
nuestras opciones impliquen diversas formas de vida.
La naturaleza "pública" de nuestros fines resulta por
consiguiente importante. De ninguna manera periene-
ccria simplemente ai abigarrado e inasible mundo de las
cualidades secundarias.

Para hablar de nuestros fines es obvio que tenemos
necesidad de un lenguaje de "contraste cualitativo"'^,
ya que existen diferencias en nuestros fines y en los
bienes que perseguimos. Y se trata, por tanto, de dife
rencias importantes. Frente a esto, cualquiera puede
decir que lo interesante es que, cuaicsquicni que sean
nuestros fines, siempre .son metas propuestas con ante
lación (no debemos quedar muy impre.sionados por el
hecho de querer cosas diversas).

Existen importantes razones y. sobre todo, tradicio
nes de pensamiento a favor de este modo de ver las
cosas. Pero uno podría también decir: este modo de
mirar el mundo desde nuestros fines o desde nuestras
preferencias en el fondo es banal. Hablamos, más bien,
con un lenguaje de contraste cualitativo, ya que los fines
son diferentes, físla úllima es la posición que se seguirá
en el desarrollo de nuestro argumento.

En vez de pensar en individuos como centros de
espacios morales, pensemos en bienes sociales como
centros para la comunidad de individuos. Diremos en
tonces que un bien social es tal si genera una esfera
distributiva en la cual el bien .social es perseguido por los
individuos que lo comparten y lo tienen como un fin. El
punto es que aquéllos que lo tienen como un fin. com
parten el significado "público". No se trata de idiosin-
cracias. ni Je resultados instantáneos. Es como si aquel
fin u aquel bien trascendiera a un área de significado
compartido. Eso da cuenta de la utilidad de aquel fin y
del sentido de ese bien en esta "c.ibczü". ames que en las
"manos" de la comunidad de sus perseguidores.

El pluralismo depende del simple hecho de que exis
te libcriad de acceso a las esferas distributivas; y asi
mismo se reconoce in licitud de perseguir una variedad
de bienes" sociales compartidos y —este es el punto
importante sobre todo para el planteamiento de la in
vestigación histórico-sücial— también se reconoce la no
incompatibilidad con la pertenencia estatal. (Sugerimos
que. bajo esta linca de argumentación, es posible expli
car en modo simple y natural la diferencia entre socie
dad pluralista y sociedad "monista" o "totalitaria";
quizá ésta .sea una de las diferencias más importantes
para una teoría del valor político al final del siglo XX).

Ahora bien. ¿Cuál es el nexo entre la libertad en
términos de libertad para la comunidad o formas de
vida y la variedad de los bienes sociales dotados de
significado compartido? El nexo está aquí constituido
por la idea de la libertad {/e fas esferas distributivas, la
una respecto de la otra. Sorprendentemente, este nexo

15. C/r. C. Taylor. "La diveisidad de tos bienes", en Más allá del
uiUiiarismo. A.SaayB.A.O. Willlams. Milán. 1984. pp. 165-184.

arroja también luz sobre la concepción o interpretación
compartida de igualdad, en un mundo social caracteri
zado por una variedad de c.sfcras distributivas. La ente
ra cuestión puede, entonces, reformularse en nuestra
perspectiva, en los términos de una cuestión de justicia
distributiva. (Abordar en algún modo la libertad e
igualdad implica tradicionalmente utilizar cualquier
concepción de Justicia). Nos encontramos de nuevo
frente a una tensión entre nuestras descripciones perti
nentes de la esfera de libertad y nuestros criterios de
aceptación racional de las prescripciones"'. Como ha
observado M. Walzcren .S'/j/jcmvq/".//M7/£-<'".toda socie
dad. caracterizada esencialmente por una variedad de
esferas distributivas, está organizada sobre la base de
cualquier versión del Clald Standanl. En una esfera
distributiva, un bien monopolizado por un grupo de
individuos recae en otra esfera y resulta asi dominante
en ella.

Poder político o religioso, sangre y nacimiento, raza
y sexo, moneda y tierra, fuerza militar, mérito científi
co. información para experio.s. etc. son bienes que poco
a poco, en el tiempo y en el espacio, desempeñan el
papel de bienes dominantes en la \ariedad de esferas.
(Basta pensar en una sociedad dominada por cliics

16. Cfr. S. Vcca. CiicMiiiwi ilc iii\ln ia."'VKona Polilica". 1.1985 pp.
21-45. para lu relación cniredescripciones perlinenicsy criicrios
dcacccpiabitidad meionul. </>. 11 Puinani. Ha:ón. virdtiilehhiit-
ría. Milán. 1985,

17. Cfr. M. »-al:er. Op. cH. p. 25.
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Puede observarse que un ciclo largo de resisiencla-
invasión en la esfera de la cción y del significado (y por
lo tanto de los intereses) propio de la formación de las
democracias pluralistas, (donde los movimientos obre
ros y las organizaciones de los intereses de los emplea
dos juegan un papel central), se ha consumado en el
siglo "socialdemócrata" (Dahrendorf) y que hoy. por el
contrario, el léxico de las libertades presenta cambios
semánticos y quizá hasta drásticos.

Como se ha mostrado, la ampliación de las esferas
de la libertad .se ha obtenido en el conflicto real o virtual

entre fuer/as-rcsistcntes y fuerzas-invasoras; tiiás aún.
una conquista en las esferas de libertad significa cam
bios en las formas de control social. Es indispensable
agregar que en buena parte de las sociedades contempo
ráneas aliñes a aquéllas en donde se tiene una vida pro
pia. se generan formas de control social nuevas, y nue
vas estrategias de "invasión" a esas esferas son gene
radas por los mismos éxitos del proceso de transforma
ción de los estados por l:is agencias políticas por
excelencia, que han terminado por asumirlas como ta
rcas de "seguridad y bienestar" y como Unes de justicia
distributiva.

En este contexto, la emergencia del intento indivi
dualista hacia las libertades y los derechos, quizá puede
derivarse de la demanda (débil) de que se proteja a los
individuos de los efectos colaterales de las políticas de
bencricio social.

Rccienlcmenic A. Pizzorno sugirió que la libertad
denlos contemporáneos puede consistir en la débil de
manda de quedar al margen de las consecuencias (en
términos de control social sobre las biografías indivi
duales) de un sistema de beneficios'''. Podemos agregar
que en los Estados sociales la contradicción reside parli-
cularmcntc en que nadie, en cuanto miembro de la
ciudadanía, puede ser e.xcluido de este sistema de benefi
cios. Asi. una rcintcrprclación de la noción compartida
de ciudadanía parece imponerse como cuestión crucial.

Por otra parte, como apunta Dahrcndorf.csias mis
mos Estados sociales en tanto han sido arrollados por
un largo proceso de "modernización" (cualquiera que

sea el significado del término).se basan en la erosión y el
debilitamiento de las ataduras, desvalorizando asi la
moneda inflacionada de las opciones para los indivi
duos "solipsistas". De esta manera, la libertad de ios
comcmporáneos coincidiría con una utopia de la liber
tad de los individuo.s. al liempoque la preferencia de los
Individuos por más libertad se evaporaría en un mundo
sin sentido ni importancia para las vidas separadas de
los individuos.

,'.Más allá de la l¡l>crlad de los antiguos y los moder
nos. las mutaciones de nuestro léxico como contempo
ráneos generan el dilema entre libertades naturales /i/e-
ra de nuestra sociedad, y libertades poco importantes.
íleniro de la misma'.' Puede ser. El asunto es real y tal
parece, terriblemente complicado. (Pero ojalá no para
siempre).

En lodo caso, el hecho de que no.sotros. dentro de
nuestras fonnas de vida y tradiciones, seamos capaces
de perseguir y describir cambios y deformaciones en el
empico de los iérmint)s claves de nuestro léxico político
y móral.así comocl hecho—conecladoal anterior—de
que también seamos capaces de reconocerlos como dile
mas signillcativos—sea pore! análisis o por la discusión
piibíica— no m>Io hacen plausibles nuestras lUcas de
valor político, sino que además ilan a nuestros compro
misos normalisos un halo distinto al de la simplicidad
lie la iiliosíncracia.

Finalmente se dan aquí razones, buenas y humanas,
dentro de nuestras formas de vida, para resistiré insistir
con tenacidad en la empresa recurrente de modelar o
dar (solamente) un sentido a nuestro destino conuin y a
sus vicisitudes en el tiempo.

Traducción del Italiano

Silvia Cabrera Nielo.

19. C/r. La memoria delfneiicnirolJecsiudioscnhonoriIcNorberto
Bobbio, Turín , octubre. 1984.


